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BOLETIN 
DE DA PROVINCIA DB MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertar-
i4 an los B o L K T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
folltioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
«tutores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de I de A b r i l de 1868) 
8e pnbliea todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I , entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 .—A P A R T A D O 830 

DB D I E Z A D O O E Y D B T R E B A SEIS 

P R E C I O D E SUaCRIPCTOE 

C E N T R O S O F I C I A L E S D B M A D R I D . — L l e v a d o a domioilio: al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S F O E R A D I M A D R I D . — T r i m e s t r e , 18 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, S, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oonlnolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I N S I C R C I O * * * 

Anunoios procedente* da la BJxoeleatl-
slma Diputaoión Provinoial, linea e 
fraoolón 0,80 

Idem judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 8,00 
N ú m « r o « u « l t o , B O o é n t i m o t 

A partloular»B, OO oénti 

PARTE OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Alfon 

eo X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In 
lentes y demás personas de la Angus 
ta Real Fami l i a , cont inúan sin nove
dad en sn importante salud. 

SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA 
NACIONAL 

Para oonooimiento general se pu
blica a oontinnación el R . D . de la 
Presidenoia del Consejo de Ministros, 
referente a régimen de trigos y ha 
r iñas , qne la Gaceta de 21 del actual 
publica y es como sigue: 

. R E A L D E C R E T O 
De aouerdo oon M i Consejo de M i 

nistros y a propuesta de su Presi
dente, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articnlo 1.° Q u e d a n derogadas 

enantes disposiciones se han dictado 
relacionadas oon los derechos arance
larios de trigo y harinas, restablecían 
dose en todo sn vigor el artículo 1.° 
de la ley de 10 de Jul io de 1922, en 
la forma siguiente: Queda prohibida 
la introdnooión en la Península e ls 
las Baleares de trigos y sus harinas 
prooedentes del extranjero. Subsistirá 
esta prohibición hasta qne el preoio 
del trigo rebase el de 53 pesetas los 
100 kilos en los mercados reguladores 
de Castilla durante nn mes. 

Para admitir la importaoión de tri 
gos, nna vez oumplida la oondioión 
anterior, habrá de acordarla el Conse
jo de Ministros, a propuesta del Minis
terio de Eoonomia Naoional. 

Artioulo 2 0 Desde el día siguiente 
al de la publioaoión del presente De 
creto en la Gaceta de Madrid, queda 
prohibida la importaoión del tubércu 
lo denominado «Manioc», así oomo la 
de sus harinas y tapiocas, exceptuán
dose los cargamentos en ruta para Es 
paila o oon visado consular anterior 
a la techa referida. 

Artioulo 3.° Por el Ministerio del 
Ejército se adquir i rá , en el plazo más 
breve posible, la oantidad de harina 
neoesaria para atender al abastecí 
miento del Ejército de la Península 
y de Africa durante tres meses. 

A estos efeotos, se celebrarán con 
onrsos de adquisición en las Cepita 
nías generales de la Península , que 
por el Minis ter io^e Ejéroito se desig

nen y oon las condioiones que por el 
mismo se determinen. 

Artículo 4.° Quedan,asimismo,de
rogadas las disposiciones qne estable
cían las tasas mínimas y máxima de 
los trigos, declarándose la absoluta l i 
bertad de contratación. 

Artioulo 5.° Los trigos exóticos qne 
existan sin molturar en la fecha de 
la publioaoión de este Deoreto podrán 
ser molturados sin sujeoión a mezola 
alguna y vendidas sus harinas oon ab
soluta libertad en los preoios; de
biéndose tener presente que la bonifí 
oaoión de derechos arancelarios que, 
en sn oaso, pudiere cor responderás , 
no podrán aloanzar a mayor oantidad 
que a la que asoiende el impuesto 
transitorio de siete pesetas oro. 

Artículo 6.° Por los Ministerios de 
Haoienda, Ejéroito y Economía Nació 
nal se diotarán las oportunas disposi
ciones para el oumplimiento de este 
Deoreto, exigiéndose de las Autorida
des y funcionarios de aquéllos depen
dientes el mayor celo y exaotitnd en 
su aplicación. 

Artículo 7.° E l presente Deoreto 
ent rará en vigor a partir del siguien
te día a su publicación en la Gaceta de 
Madrid, y del mismo se dará ouen
ta a las Cortes. 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
E l presidente del Consejo de Ministros, 
DÁMASO BKBENOUEB FUSTE 

J E F A T U R A DE OBRAS P U B L I C A S 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de aoopios de piedra macha
cada para oonservaoión del firme, in -
cluso sn empleo en reoargos, de los 
ki lómetros 74 al 79 de la oarretera de 
Toledo a A v i l a , provinoia de Ma 
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dioar definitivamente dioho servioio 
al mejor postor D . José Navarro Mar
t ínez, veoino de Madrid, que se oom
promete a ejeoutarlo oon sujeoión al 
proyeoto y en los plazos designados 
en el pliego de oondioiones particula
res y económioas de esta contrata, por 
la oantidad de 28.770,00 pesetas, sien
do el presupuesto de oontrata de 
35.437,25 pesetas. 

L o qne en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 

Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente a l día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para conocimiento del menoionado 
adjudioatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de oontrata, en 
el término de un mes, a oontar de la 
fecha del BOLETÍN en que aparezoa 
inserta la presente orden de adjudi
oaoión. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albaoete. 

(E.—156 bis) 

Visto el resultado de la snbasta de 
las obras de aoopios de piedra ma 
ohaoada para oonservaoión del firme, 
inoluso su empleo en reoargos, oon 
riego superficial de alquitrán, de los 
kilómetros 1 y 2 de la oarretera de Co
llado Mediano a la de la Estaoión de 
Vi l la lba a Segovia, provinoia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adjudi
car definitivamente dicho servicio al 
mejor postor D . Domingo Martínez 
Morera, vecino de Madrid, qne se oom
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyeoto y en los plazos designados 
en el pliego de condioiones part ícula 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 18.000,00 pesetas, sien
do el presupuesto de oontrata de 
19.618,71 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públioas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga 
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se haoe públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, para oonooimiento del menciona
do adjndioatario, quien deberá forma
lizar la oportuna escritura de contra
ta en el término de un mes, a oontar 
de la fecha del BOLETÍN en que apa
rezoa inserta la presente orden de ad
judioaoión. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albacete. 

(E.—166 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para oonservaoión del firme, in
oluso su empleo en reoargos, de los 
kilómetros 14 al 18 de la oarretera de 
Alooroón a San Martín de Valdeigle-
sias, provinoia de Madrid, esta Jefatn 
ra ha resuelto adjudioar definitivamen 
te dioho servioio al mejor postor don 
Emi l io Garoia Loro, veoino de Madr id , 

que se compromete a ejecutarlo son su
jeoión al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de oondioiones 
particulares y económicas de esta oon
trata, por la oantidad de 23.350 pese
tas, siendo el presupuesto de oontrata 
de 27.272,25 pesetas. 

L o qne en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públisas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al dia 
4 de Ootubre siguiente, se haoe públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para oonooimiento del menoionado 
adjudioatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de oontrata en 
el término de un mes, a oontar de l a 
feoha del BOLETÍN eu que aparezoa i n 
serta la presente orden de adjudi
oaoión. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.— E l 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albaoete. 

(E—154 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de aoopios de piedra macha
cada para oonservaoión del firme, i n 
oluso su empleo en recargos y riego 
superfioial de alquitrán, de los kiló
metros 1 y 2 de la oarretera de Cerce
di l la a Rascafría, provinoia |de M a 
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dicar definitivamente dicho servioio 
al mejor postor D . Rafael Lana V i -
llacampa, veoino de Torrelaguna, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
oión al proyeoto y en los plazos de
signados en el pliego de oondioiones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 19.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 21.942,00 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direoción gene 
ral de Obras públioas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 
4 de Octubre siguiente, se haoe públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia para oonooimiento del menoio
nado adjudioatario, qnien deberá for
malizar las oportunas escrituras de 
oontrata, en el término de un mes, a 
oontar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezoa inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

Madrid, 22 de Mayo de 1980.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albaoete. 

(E.—167 bis) 

Visto el resultedo de la subasta de 
las obras de aoopios de piedra macha-



» 

oada para oonservaoión del firme, in 
oluso su empleo en reoargos oon riego 
superficial de emulsión asfáltica, de 
los kilómetros 1 al 3 de la oarretera de 
la Estación de Grifión a la de Madrid 
a Toledo por Cubas a Casarrubue-
los, provinoia de Madrid, esta Jefatu
ra ha resuelto adjudioar definitiva
mente dicho servioio al mejor postor 
don Angel Alonso Sánohez, vecino de 
Segovia, que se oompromete a ejecu
tarlo oon sujeoióu alproyecto y en los 
plazos designados en el pliego de oon
dioiones partioulares y eoonómioas de 
esta oontrata, por la oantidad de 
23.472 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 27.289,50 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga 
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se hace públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para oonooimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna esoritura de oontrata en 
el término de un mes, a oontar de la 
fecha del BOLETÍN en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
oaoión. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albacete. 

(E.—159 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra maoha
oada para conservación del firme, in
oluso su empleo en reoargos, con rie
go superficial de alqui t rán, de los k i 
lómetros 1 al 5 de la oarretera de Cer-
oedilla a Rasoafría (trozo 3.°), pro
vinoia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente di
cho servicio al mejor¡postor D . Rafael 
Lana Villaoampa, veoino de Torre-
laguna, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeoión al proyeoto y en los 
plazos designados en el pliego de oon
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 44.000, siendo el presupuesto de 
oontrata de 54.211,00 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de contrata en 
el término de un mes, a sentar de la 
fecha del BOLETÍN en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
oaoión. 

Madrid 22 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

.. (E.—158 bis) 

Ayuntamiento de M a d r i d 
Tenencia de Alcaldía 

del distrito de la Latina 
Don Andrés Saborit Colomer, Tenien 

te de Aloalde del distrito de la La
tina, 
Hago saber: Que en expediente de 

quintas que se instruye en esta Te 
nenoia de Alcaldía al mozo Benito del 
Teso Tejedor, el oual tiene solioitado 
para la imposición de la cuota militar, 
justificar la aosenoia de su padre V i 
oente del Teso Esgueva, de ouarenta 
y nueve afios, natural de Madrid, que 
desapareoió de su domioilio, General 
Ricardos 46, el 1.° de Agosto de 1895, 
y continúa en ignorado paradero, por 
ouanto se interesa al público en gene 
ral , si tuvieran noticias de dicho se
fior, lo comuniquen a esta Aloaldía a 
los efeotos oon siguientes. 

Madrid, 20 de Mayo de 1930.— E l 
Teniente Aloalde, Andrés Saborit. 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Congreso 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tíoulo 4.° del Real deoreto de 23 de 
Agosto de 1926 y lo aoordado por la 
Comisión Munioipal Permanente en 16 
de Abr i l úl t imo, se anunoia al públioo 
que el día 2 de Junio próximo, a las 
dooe de su mafiana, tendrá lugar en 
el Salón de actos de esta Tenenoia de 
Aloaldía, la subasta de puestos para 
las verbenas de San Juan y San Pe
dro, que se oelebrarán en los días del 
28 de Junio al 6 de Julio venideros, 
en los paseos de Atooha y Reina Cris
tina. 

E l pliego de oondioiones para tomar 
parte en la subasta se enouentra en 
esta Seoretaría a disposioión del pú
blioo, así oomo el número de lotes oon 
arreglo al plano levantado al efeoto, 
todos los días laborables, de diez de 
la mafiana a una de la tarde: 

Madrid, 21 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Fermín Fernández G i l . 

(Núm. 1.097) (E.—194) 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Univeraidad 

Don José Cortés Muñera, Teniente de 
Aloalde de este distrito y Presiden
te de la Comisión de Quintas del 
mismo, 
Hago saber: Que debiendo revisar 

en el afio aotual, por tercera vez, los 
tres primeros mozos que se indican, y 
por úl t ima vez el que a oontinuaoión 
de éstos se expresa, su dereoho a se 
guir disfrutando de la prórroga de 
primera clase de incorporación a filas 
que les fué concedida el afio de su 
reemplazo a 'os reclutas Antonio Cue
vas Guillen, Gregorio Alfonso Montes 
Espejel, Juan López Hernández y 
Bernardino Gomollón E l v i r a , núme 
ros 224, 639 y 513 del reemplazo de 
1928, y número 346 del reemplazo de 
1926, todos ellos por este distrito, 
como hijos de madres abandonadas 
pobres los mozos primero, segnndo y 
cuarto, y como hijo de viuda y her
mano despareoido el tercero, se nece
sita acreditar nuevamente el descono-
oimiento del paradero de los padres y 
hermano respectivos, llamados Fran
oisco Cuevas Fernández , Felipe Mon
tes Mufioz, Valentín López Hernán
dez y Eugenio Gomollón Alonso, los 
cuales desaparecieron de sus domioi 
líos conyugales o paternos. E n su con
secuencia, requiero por el presente a 
todas las Autoridades y a ouantas per
sonas tengan notioias de los ind iv i 
dúos expresados para que den onenta 
de ello en esta Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930.—José 
Cortés. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis
traoión, se anuncia que por D . Rioardo 
Piooió y Cominetti se ha interpuesto 
un reourso oontencioso sobre revooa
oión de aouerdo del Tribunal Econó 
miooadministrativo Provinoial de 21 
de Junio de 1927, que desestimó reola
maoión contra el fallo de la Adminis
traoión de Rentas, que condenó al 
recurrente por ejeroioio indebido de 
la industria de café restaurant. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. E . de Ignesón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados de primera Instálela 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
oon esta feoha por el sefior Jnez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en autos ejeou
tivos que sigue dofia Gala Solano Fer
nández , oontra dofia Dolores Medina 
y Torres, en reolamaoión de un crédi
to hipoteoario de treinta mi l pesetas 
de oapital, intereses y oostas, se saoa 
a la venta, en pública y primera su
basta, la finca hipotecada, que es 
Una oasa hotel denominada «Villa 

Dolores», situada en término 
munioipal de Chamart ín de la 
Rosa, de esta provinoia, que 
oonsta de dos pisos y se ha
l la edificada en el centro de 
una paroela de terreno corres
pondiente a la manzana seten
ta y seis, letras A B C y D , 
números siete, ooho, nueve y 
parte del diez, de la Ciudad 
Lineal , que linda: al Oeste, 
que es su fachada, oon la oalle 
partioular de la Compañía Ma
drileña de Urbanización, de 
Arturo Soria; al Sur o derecha, 
oon la oalle particular de dicha 
Compañía, titulada de Alexan-
dre; al Norte o izquierda, oon 
la oalle particular de Manuel 
Uribe, también de la menoio
nada Compañía, y al Este o 
testero, con terrenos propiedad 
de la expresada Compañía Ma
dri leña de Urbanización. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiocho 

'de Junio próximo, a las onoe de su 
mafiana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
prés tamo, o sea el doble del capital 
prestado y , por tanto, el preoio será 
el de sesenta mi l pesetas. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no 

oubran las dos teroeras partes del ex
presado precio, y los licitadores debe 
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos las dos terceras par
tes de aquella suma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Teroera 
Que los autos y los títulos de pro

piedad, suplidos por certificación del 
Registro, 83 hal larán de manifiesto en 
la Seoretaría del Actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan dereoho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte aotora, oon
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Madrid, veinti trés de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Jnez de primera instancia, 

Miguel Torres 
( D . - l l l ) 

HOSPICIO 

EDICTO 

E l Juagado de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en el expediente promovido por 
dofia Catalina Victoria López y Ló
pez, asistida de su esposo D . Guiller
mo Vázquez Rodríguez, sobre infor
mación de dominio de una participa
ción 'de dos mi l novecientas setenta 
y ouatro pesetos ouarenta oéntimos, 
en l a 
Casa y solar oontiguo que constituyen 

finoa en término de esta Corte, 
al Sur de la oarretera de Ara
gón, en el barrio que llaman 
de la Alegría, manzana núme
ro trescientos oinouenta y siete 
de) Ensanohe, correspondiente 
a l a primera Seooión del Re
gistro del Mediodía, que com-

\ prende una superficie de sete
cientos treinta y un metros cin
ouenta centímetros cuadrados, 
equivalentes a nueve mi l cua
trocientos treinta pies también 
cuadrados, tiene dos faohadas; 
la prinoipal, al Norte, a la oa
lle de Ayala , por donde está 
señalada hoy oon el número 
oiento treinta y dos moderno, 
y otra al Este, que es la i z 
quierda entrando por aquélla, 
a l a oalle de Tomás López . 
L inda : por su frente, al Norte, 
oon dicha oalle de Aya la , en 
longitud de treinta y cuatro 
metros ochenta y seis centíme
tros; por la izquierda, entran
do, al Este, con la calle de To
más López, en línea de dieci
séis metros veinte centímetros; 
a la derecha o Este, en longi
tud de veintiséis metros veinte 
oentímetros, con oasa y ja rd ín 
de D . Fernando Villasefior, 
número ciento treinta de la oa
lle de Ayala , y por el testero, 
al Sur, en longitud de tres reo-
tas de oinco metros sesenta cen
tímetros, oinoo metros cincuen
ta y nueve centímetros y oinco 
metros cincuenta cent ímetros , 
oon oorral, cuadra y ooohera 
del mismo Sr. Villasefior. E n 
esta finoa, además de la casa 
citada, existen varias construc
ciones de una sola planta, que 
se destinan a hornos para co
cer pan, depósito de harina, 
ouadra, gallinero, cobertizo, un 
pozo de aguas claras, des t inán
dose el resto de la superfioie a 
patio grande y pequeño. [Que 
dicha finca había sido adquiri
da por D . Mateo López Sán
chez, y en la parte objeto del 
expediente, por oompra priva
da a dofia Victoria Andrés So
peña hacía más de treinta 
afios. 

Habiéndose aoordado oitar por me
dio del presente a D . Manuel López 
Andrés , ouyo paradero se ignora, oi
taoión que alcanzará a ouantas perso
nas ignoradas pudiera perjudicar l a 
insoripoión que se solicita, a fin de 
que oomparezcan a alegar su derecho 
en el plazo de ciento ochenta días. 

Y oon el fin de que el presente 
edioto sea inserto, por tres veces, 'en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
se expide el presente en Madrid, a 
seis de Mayo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

v.° B: 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrátegui 
•>(A.-903 ter) 



L U D A S 28 de Mayo de i9SO 3 

H O S P I T A L 

KDIOTO 

Don José Alvares Rodrigues, Juez de 
primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante se tramitan 
autos oon sujeoión a las reglas esta
blecidas por el prooedimiento judioial 
sumario estableoido en el artioulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria, promovidos por el Procurador 
D . Franoisoo Garoía Pérez , en repre
sentación de dofia Dolores Galián Ro 
dríguez, mayor de edad, propietaria y 
veoina de Madrid, oontra D . Manuel 
Fernández Yáfiez Rojo, mayor de 
edad, soltero, Abogado y veoino de 
Infantes, sobre reolamaoión de un oré
dito que asoiende hoy a la oantidad de 
treinta y nueve mil trescientas pese
tas, incluidos los intereses y pagos 
hechos por ouenta del deudor, proce
dente de la esoritura de nueve de Ene 
ro de m i l noveoientos veintiocho, en 
ouyos autos, en providenoia del día de 
hoy, se ha aoordado la venta, en pú 
blioa subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de las dos fínoas 
sitas en el término munioipal de Mon-
tiel, partido de Infantes, y que son las 
siguientes: 

Primera 
Una tierra conocida por el primer Ca

lar de Torres, ouya superfioie 
es de quinientas sesenta y tres 
heotáreas setenta y tres oenti
áreas , que equivalen a ooho
oientas setenta y oinoo fanegas 
y dos celemines de cuerda, que 
es en el Registro de la Propie
dad la finoa número dos mi l 
tresoientos cuarenta y nueve. 

Segunda 
Una huerta llamada de Torres, oon 

superfioie de tres fanegas, equi
valentes a una heotárea noven
ta y tres áreas y dieoinueve 
oentiáreas, y según nueva me
sura, de dos hectáreas vein
tisiete áreas oinouenta oenti
áreas, equivalentes a tres fane
gas ooho oolemines, con riego 
permanente, oon agua de ma
nantial propio y un estanque 
para depositarla de doscientos 
treinta y dos metros ouadrados 
de superfioie por tres de fon 
do, y es en el Registro de la 
Propiedad la fiuca número m i l 
ouatrooientos ooho. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lagar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castalios, número uno, se ha sefialado 
el día veint i t rés de Junio próximo, a 
las onoe horas, y se l levará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que servirá de tipo en la subasta el 
pactado en la esoritura base del juicio, 
o sea en la oantidad de veintiooho mi l 
pesetas para la primera finoa, y dooe 
mil pesetas para la segunda, por el 
orden que se han descrito, y no se ad
mitirá postura alguna inferior a di
chos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar los lioitadores el 
diez por oiento efeotivo de aquellos 
tipos, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
U ley Hipoteoaria, estarán de mani

fiesto en la Seoretaría, del rsfren-
dante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

aoepta oomo bastante la titulaoión; y 
Quinta 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito de la aotora, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

( A . - 9 2 3 ) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia de esta 

feoha, diotada por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juioio 
ejecutivo promovidos por el Prooura
dor D . Rafael Martínez Casado, en 
nombre y representación de D . Euse-
bio Sánchez Martínez, oontra D . Isi
doro Ráez Guerra y D . Federioo Acos
té Roldan, sobre pago de dooe mil pe 
setas, intereses, gastos y costas, se 
saoan a la venta en públioa subasta, 
por primera vez y precio de tasaoión, 
los bienes siguientes que fueron em 
bargados a los demandados referidos. 

Una rectificadora de interiores «Ma-
yer Sohmit». 

Una rectificadora de exteriores «Cin-
cin a ti >, número dos. 

U n a fresadora pequeña, modelo 
amerioano. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día cinoo del próximo Junio, 
a las once de su mafiana. 

Sirve de tipo al remate la oantidad 
de seis mi l pesetas. 

No se admit i rán posturas que no ou
bran las dos teroera» partes de la oan
tidad expresada. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efeoto una oantidad igual al diez por 
oiento efectivo del precio que sirve de 
tipo a la misma y exhibir su cédula 
personal, sin ouyos requisitos no se
rán admitidos. 

Los bienes de cuya venta se trata, 
se encuentran en poder de D . Ensebio 
Sánchez Martínez, que tiene su domi
oilio en esta Corte, calle de Galileo, 
número seis. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . # B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—924) 

C O N G R E S O 

CÉDULA. DE EMPLAZAMIENTO 
A este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso y mi Se
oretaría, ha correspondido por repar
timiento demanda ordinaria de juioio 
declarativo de mayor ouantia promo 
vida por el Procurador D . Luis Me 

nándee de Luaroa, en nombre de don 
Rioardo Martínez Franoo, oontra don 
Oloo Lindskog, sobre pago de treinta 
mil pesetas. Y admitida dioha deman
da por auto feoha de hoy, se ha oonfe 
rido traslado de la misma al referido 
demandado, ordenando se le emplaoe 
para que, en el improrrogable té rmino 
de nueve días, comparezca en los 
autos personándose en forma. 

Y habiéndose manifestado por la 
parte demandante que el D . Oloo 
Lindskog ha desaparecido de esta Cor
te, ignorándose su domioilio y resi
denoia, se le hace el emplazamiento 
por medio de la presente a los fines 
acordados; bajo aperoibimiento de 
que, si no comparece, le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—925) 
. H O S P I T A L 

E n los autos incidentales de pobre
za seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte y Seoretaría de D . Joaquín 
Argote y Sagastume, a instancia de 
D . Felipe Gómez Barroso, sobre que 
se le deolare pobre en sentido legal, 
para litigar én tal ooncepto en reourso 
oontenciosoadministrativo que ha de 
formalizar pidiendo la revocaoión de 
la Real orden del Ministerio de Gra
oia y Justioia, fecha 23 de Septiembre 
de 1926, sobre correcoión disciplina
ria, y en cuyos autos incidentales se 
ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Alvarez.—Juzgado de 

primera instancia del distrito del Hos
pital .—Madrid, 13 de Mayo de 1930. 
E l anterior ofioio a los autos corres
pondientes, y no habiéndose presen
tado D . Felipe Gómez Barroso a oir 
notificaciones ni designado persona 
que le representara a estos efectos, y 
no siendo oonocido su domicilio a pe
sar de las gestiones realizadas para 
ello, pues no habita en el que se da 
en el expresado oficio, hágase saber a 
dicho señor por medio de ediotos que 
se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e insertarán 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta provin
oia, que si en el plazo de ocho días no 
designa domioilio legal donde puedan 
practicarse las notificaciones o se ha 
bilita de Proourador, se le tendrá por 
renunciado el dereoho de continuar 
este incidente de deolaraoión de po-

! breza y por abandonada la acoión en 
1 el mismo ejercitada. Así lo manda y 

firma el señor Juez, doy fe.—Alvarez. 
Ante mí, Joaquín Argote.—Con rú
brioas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D . Felipe Gómez Barroso, ex
pido la presente con el V.° B . * del 
sefior Juez, para su publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a 13 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario judioial, ante mí, Joaquín 
Argote.—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia, José Alvarez . 

(Núm. 1.108) (C—174) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instanoia del dis
trito de Palacio de esta Capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
excelentísimo sefior D. Diego Tres-
palacios, Conde de Trespalacios, re* 
presentado por el Procurador D . A n 

tonio Parames González, contra don 
Luis Montalbán Franoo, declarado en 
rebeldía, sobre reolamaoión de oanti
dad, en virtud de un orédito hipote
oario, intereses pactados y oostas, se 
saoan a la venta, por teroera vez, en 
públioa subasta y sin sujeoión a t ipo, 
las siguientes 

Fincas 
Primera 

Una tierra llamada Moll izar o los 
Cantos Hinoados; salió a se
gunda subasta en dos mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
Otra tierra en la misma Borriguera; 

salió a segunda subasta en no
venta y tres pesetas setenta y 
cinoo céntimos. 

Teroera 
Otra tierra llamada de los Cantos; sa

lió a segunda subasta en dos
oientas veintioinco pesetas. 

Cuarta 
Otra en el oeroado de la Her mi na; sa

lió a segunda subasta en m i l 
seteoientas veintioinoo pesetas. 

Quinta 
Otra en la Boca de la Hiruela, salió a 

segunda subasta en mi l dos
cientas pesetas. 

Sexta 
Otra en el Pardial Chico; salió a se

gunda subasta en ciento ochen
ta y siete pesetas con oinouenta 
céntimos. 

Sépt ima 
Otra en la Caleriza Chioa; salió a se

gunda subasta en doscientas 
ochenta y una pesetas veinti
oinco céntimos. 

Octava 
( Otra en el Pardial Grande; salió a se

gunda subasta en trescientas 
setenta y cinoo pesetas. 

Novena 
Otra en el Piojal de Dios; salió a se

gunda subasta en dos m i l vein
tioinco pesetas. 

Décima 
Otra en el Pedregal; salió a segunda 

subasta en trescientas setenta 
y oinoo pesetas. 

Décimaprimera 
Otra en los Hilos; salió a segunda su

basta eu cuatrocientas cincuen
ta pesetas. 

Décimasegunda 
1 Otra en los Llanos, mitad de un pra

do; salió a segunda subasta en 
oiento ochenta y siete pesetas 
oon cincuenta cént imos. 

Décimateroera 
Una tierra en la Bajada de la Vega; 

salió a segunda subasta en oien
to cincuenta pesetas. 

Déoimaouarta 
Otra en los Majuelos; salió a segunda 

subasta en trescientas setenta 
y oinoo pesetas. 

Décimaquinta 
Otra en la Vega; salió a segunda su

basta en cuatro mil quinientas 
pesetas. 

Déoimasexta 
Otra en la Pradera del Saz; salió a 

segunda subasta en quinientas 
veinticinco pesetas. 

Décimaséptima 
Otra llamada la Piedra de Maohaoar; 

salió a segunda subasta en no
venta y tres pesetas setenta y 
oinoo oéntimos. 



Dócimaoctava 
Otra en la Viña Vieja; salió a segnnda 

subasta en doscientas sesenta y 
dos pesetaseinonénta oéntimos. 

Dócimanovena 
Otra junto al Parador; salió a segun

da subasta en tresoientas pe
setas. 

Vigésima 
Una oeroa al sitio del Poso; salió a 

segunda subasta en mi l oiento 
veintioinoo pesetas. 

Vigésimapri mera 
Otra al Prado del Vallejón; salió a 

segunda subasta en mi l oiento 
veintioinoo pesetas. 

Vigósimasegunda 
Otra tierra llamada el Pedazo, junto 

a la Cruz; salió a segunda su
basta en dos mi l cuatrocientas 
setenta y oinoo pesetas. 

Vigésimateroera 
L a mitad de una era, que salió a se

gunda subasta en tresoientas 
setenta y oinoo pesetas. 

Vigésimaouarta 
L a mitad de una oasa que fué parador; 

salió a segunda subasta en mi l 
quinientas pesetas. 

Vigésimaquinta 
Una tierra al punto denominado Lo-

rija; salió a segunda subasta en 
ouatro mi l ciento veintioinco 
pesetas. 

Vigésimasezta 
Una tierra al sitio denominado Espi

no Campo; salió a segunda su
basta en mil seisoientas cin
cuenta pesetas. 

Vigésimasépt ima 
Otra al punto denominado Cabeza 

Mojón, salió a segunda subasta 
en trescientas pesetas. 

Vigésimaootava 
Otra al sitio denominado Caleriza 

Grande; salió a segnnda subas
ta en tresoientas pesetas. 

Vigésimanovena 
Otra al punto titulado la Poza o Par-

dalejo del Barranoo de las V i 
ñas ; salió a segunda subasta en 
oiento oinouenta pesetas. 

Trigésima 
Otra al sitio conocido por las Viñas 

de Albala; salió a segunda su 
basta en sesenta pesetas. 

Trigésimaprimera 
Otra al sitio denominado Pioón del 

Bisco; salió a segunda subasta 
en oiento oinouenta pesetas. 

Tr igés imasegnnda 
Otra al punto nombrado Higueruela; 

salió a segunda subasta en cien
to oinoo pesetas. 

Trigésimatercera 
Otra al sitio llamado los Barranqui-

líos; salió a segunda subasta en 
oiento oinouenta pesetas. 

Trigésimaouarta 
Otra a l sitio nombrado Los Almaja-

nos; salió a segunda subasta en 
tres mi l pesetas. 

Tr igés imaquinta 
Otra al mismo sitio de Los Almaja-

nos; salió a segunda subasta 
en oiento oinoo pesetas. 

Tr igés imasezta 
Otra al sitio oonooido por los Cotos o 

Lagardillos; salió a segunda 
subasta en oiento oohenta y 
siete pesetas oinouenta cén
timos. 

Tr igés imasépt ima 
Otra al sitio titulado E l Pardal de 

Don Domingo de la Fuente, 
salió a segunda subasta en cua
trocientas oinouenta pesetas. 

Trigésimaootava 
U n prado denominado Vallejo Coohe 

ro; salió a segunda subasta en 
ouatrooientas oinouenta pesetas. 

Tr igés imanovena 
Una oeroa oonooida por la del Corral 

del Concejo; salió a segunda 
subasta enciento veinte pesetas. 

Ouatrigésima 
Mitad de una era de pan tri l lar; salió 

a segunda subasta en tresoien
tas setenta y oinoo pesetas. 

Cuatr igésimaprimera 
Mitad de una casa que fué parador, 

oon corral y Pozo, que salió a 
subasta en dos mi l seisoientas 
veintioinco pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, al día veintioinoo de 
Junio próximo, a las diez y media de 
su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado a l efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oien
to de los tipos que sirvieron a oada 
una de las fincas para la segunda su
basta, y que quedan mencionados. 

Que las fincas se sacan a públioa su
basta sin suplir previamente la falta 
de títulos por haberlo asi solioitado la 
parte aotora, haciendo uso del dere 
cho que le oonoede el articulo mil cua
trocientos noventa y siete de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Que les autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
teoaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, dónde podrán ser examina 
dos por los que deseen interesarse en 
la lioitación; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes y s imultáneos, 
si existieren al crédito del aotor, oon 
t inuarán subsistentes y sin oanoelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el precio del re
mate. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, oon el visto bneno del señor 
Juez, que firmo en Madrid, a veinti
trés de Mayo de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(D . -110) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal oivil 

que oon los números doscientos dieoi
séis de orden y cuatrocientos sesenta 
y seis general del presente afio se si
guen en este Juzgado munioipal del 
distrito del Hospital de esta Corte, a 
instanoia de D . Pedro A v i l a , repre
sentado por el Proourador D . Alfonso 
Soto Musiera, oontra el sefior propie
tario de la oasa «La Holandesa», es 
tablecida ú l t imamente en la oalle de 
Hurtado de Amézaga, número quinoe, 
de Bilbao, en reolamaoión de la oan

tidad de quinientas pesetas, importe 
de dies faoturas oorrespondientes a 
diez meses de estancia en el garaje 
«Quevedo», de la oamioneta de repar
to, maroa «Ford», matríoula B . I. , 
4238; a instanoia de la parte deman 
dante y en virtud de desconocerse el 
aotnal domioilio de la parte deman
dada, oon esta fecha se ha diotado 
providenoia en expresados autos por 
el sefior Juez munioipal suplente de 
este distrito D . Antonio Garoía Alon
so, señalando para la celebración del 
oportuno juioio verbal oivi l el día 
nueve del próximo mes de junio, a 
las diez y media de su mafiana, man
dándose oite a la parte demandada 
por medio de edictos, en la forma que 
determina la ley de Enjuioiamiento 
C i v i l en sus artioulos doscientos se 
sen ta y nueve y siguientes. 

Y para que así oonste y sirva de 
oitaoión en forma al demandado, se 
flor dueño de la oasa «La Holan
desa», cuyo aotual domioilio o para
dero se desconoce, y pueda concu
rrir oon los medios de prueba de que 
intente valerse, el día y hora antes se 
fialados, a la celebración del expre
sado juioio verbal, que tendrá lugar 
en la Sala Audienoia de este Juzgado 
munioipal, antes referido, sito en la 
calle de la Magdalena, número veinti 
dos,piso principal, expido la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, oon el visto bueno 
de Su Señoría, en Madrid, a dieoinue
ve de Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

(Firmado) 
( A . - 9 1 1 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se 

ñor don José Cortés y López, Juez 
municipal del distrito del Hospioio de 
esta Corte, se saca a la venta, por 
primera vez, y en públioa subasta, la 
báscula embargada al demandado don 
Bernardo Martin en los autos de jui
oio verbal o iv i l , seguidos eu este Juz
gado bajo el numero mi l oiento diez 
de m i l noveoientos veintiooho, a ins
tancia del Procurador D . Alfonso So
to, como Apoderado de la Sooiedad 
R . Oyarzún y Compañía (Sociedad en 
Comandita), oontra dioho sefior don 
Bernardo Martín, sobre pago de ocho
cientas ouatro pesetas con quinoe cén 
timos, la que ha sido tasada en la 
oantidad de dos mi l oien pesetas; 
obrando dioha báscula en poder del 
deudor, vecino de Santa Cruz de Te 
nerife (Canarias), y que es la si
guiente. 

Una báscula de pesar personas, 
maroa «Toledo», número ouatrooien 
tos dieoiooho mi l novecientos sesenta, 
Style 12.014 F . 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de Audienoia de este Jnzgado, sita en 
la oalle del Baroo, númeso veintiséis, 
piso segundo, el día seis de Junio 
próximo y hora de las dooe de su ma
fiana, previniéndose; 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo; 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado, el dies por oiento por lo menos 
del importe de la tasaoión. 

Y para que sirva de pnblioaoión en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN 

OFÍOIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veintiuno 
de Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V . a B.° 
E l Juez munioipal, 

José Cortés 
(A.—910) 

V A L D E M O R O 
Se halla vaoante la plaza de Seore

tario del Juzgado munioipal de V a l -
demoro, partido de Getafe, provinoia 
de Madrid, ouya provisión ha de ha
cerse por traslación. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes al Sr. Juez de primera instan
oia, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, oontados 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta oonvooatoria en la Baceta de 
Madrid, aoompaliadas de los docu
mentos siguientes: 

1. * Certificación del Instituto Geo
gráfico y Estadíst ico relativa al Censo 
de poblaoión en que desempeña el 
oargo. 

2. ° Que acrediten el tiempo que 
llevan en el ejercicio del mismo; y 

3. ° Certificación de nacimiento. 
Cuyos dooumentos deben presen

tarse debidamente legalizados si están 
expedidos foera de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, y extendidos en 
el papel sellado correspondiente, o 
reintegrados, y acompañando a la ins
tanoia una póliza de dos pesetas de la 
Asooiaoión Mutuo Benéfica de funcio
narios de la Administraoión de Just i
cia; pues, de lo contrario, no sur t i rán 
efeoto y se tendrán por no presen
tados. 

Valdemoro, 21 de Mayo de 1930.— 
E l Juez munioipal, José Cuadrado. 

SOCIEDAD PORTLANO IBERIA, S. A. 

Por aouerdo del Consejo de A d m i 
nistraoión de dicha Sociedad, se con
vooa a Junta general ordinaria de ao
cionistas, con arreglo a lo dispuesto 
en el artíoulo 14 de los Estatutos, que 
se celebrará el día 3 de Junio próxi
mo, a las cinoo de la tarde, en sn do
mioilio sooial; en dioho acto se pre
sentarán para discusión y aprobaoión 
la Memoria annal del ejeroioio de 
1929, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias y se acordará la distribu
ción de beneficios. 

Se reouerda el oumplimiento de lo 
que preceptúa el artíoulo 18 de los Es
tatutos para poder asistir a dioho 
aoto. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—Por 
el Consejo de Administraoión, E l V i 
cepresidente, Eugenio Calderón. 

(A.—922) 

SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL 
Compañía Limitada 

Se oonvooa a Junta general ordina
ria de aooionistas para la aprobaoión 
de la Memoria y Balance oorrespon
dientes al ejeroioio del afio 1929, jun
ta que se oelebrará el día 12 del pró
ximo Junio, a las ouatro de la tarde, 
en el domioilio Sooial. 

Según establece el artíoulo 19 de 
los Estatutos, para asistir a esta Jun
ta los sefiores aooionistas deberán de
positar en la oaja sooial sus t í tulos 
respectivos con dos días de antioi
paoión. 

Madrid, 26 de Mayo de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
traoión, E l Duque del Infantado. 

(D.—109) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 


